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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, pr imero (01) de agosto de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 2203 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandantes Hermes Castro Jacome  
joyacastro@gmail.com  
Lubdy María Castro De Navarro  
vitraleslubdy@hotmail.com  
Armando Castro Jacome  

castroarmando1945@gmail.com  
Fredy Castro Jacome  
joyacastro@gmail.com  
William Pino Castro  
wipicamaster@gmail.com  

Andrea Paola Castro Quintero  
andreacastroquintero@hotmail.com  

Apoderado Álvaro David Castro Barriga  
alvarodavid2109@hotmail.com  

Causante Angela Jacome Gómez (q.e.p.d) 

Radicado 544984003001-2022-00372-00 

 

Teniendo en cuenta la sol ici tud de pago de honorarios presentada por e l 

peri to auxi l iar  AUTBERTO CAMARGO DIAZ ; designado dentro del presente 

proceso, por e l  cumplimiento con su labor como partidor  dentro del presente 

proceso. 

 

El  despacho considerando que la sol ici tud se ajusta a derecho, conforme el 

Acuerdo PSAA15-10448 emanado del consejo superior de la judicatura y del  

acuerdo No. 1518 de 2002 (“Por medio del cual se establece el  régimen y 

los honorar ios de los auxi l iares de la justicia”) , expedido por e l  CSJ., en 

armonía con el  artículo 364 del CGP, Dispone: 

 

REQUERIR a las partes para que en el  término de tres (3) días siguientes a 

la noti f icación  de este proveído, procedan a consignar la suma de 

NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 900.000), ta l  como quedo plasmado 

en el  auto 1782 de fecha 27 de junio de 2023 , a ordenes de este juzgado 

para efectos de ser entregados al  señor auxi l iar  de la justicia.   

 

En caso   de incumplir  con el  pago oportuno de los honorar ios antes 

sol ici tados, se dará aplicación a lo normado en el  artículo 441 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firma Electrónica )   

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, pr imero (01) de agosto de dos Mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto 2208 

Proceso Pertenencia  

Demandante AMADO ORLANDO TRILLOS CRIADO 

Apoderado EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA 
omaralbertoq@gmail.com   

Demandados GUSTAVO URQUIJO SILVA Y DEMAS PERSONAS  

INDETERMINADAS 

Curador Ad liten LEIDY PATRICIA ECHAVEZ QUINTERO 

lpechavezq@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2021-00229-00 

 
 

Como quiera que en el  presente asunto no se ha adelantado la audiencia 

in icia l  de que trata el  artículo 372 del CGP, el  Despacho dispone señalar 

fecha y hora para adelantar d icha audiencia.  

En consecuencia, fí jese la hora de las Ocho y treinta de la mañana (8:30 

a.m.) del día cinco (05) de Septiembre del año en curso .  

Adviértasele a las partes que deberán concurrir a rendir interrogatorio ,  

a la conci l iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley , igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los docum entos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
la demanda, dándoles el  valor legal correspondiente.  
 
TESTIMONIALES  
 
Oír  en di ligencia de testimonios a NUBIA ARENIZ GUERRERO y LICETH 
SERRANO PEREZ ,  por los interesados o quien solici tó sus testimonios.  
 
Quienes podrán ser contactados a través del apoderado judicia l  de la parte 
demandante. 
 
Se advierte al  apoderado judicia l  de la parte demandante que deberá 
garantizar a l  despacho que los testigos no  escuchen las declaraciones de 
quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P.  
 
 
INSPECCION JUDICIAL  
 
La inspección judicia l  conforme el numeral 9 del art 375 del CGP se l levará 
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a cabo el  día ya señalado, a las 08:30 a.m., a l  bien inmueble ubicado en la 
carrera 11A # 7 -71 Lote 26A del municipio de Ocaña e identi f icado con el 
Fol io de Matr icula Inmobi l iar ia  No. 270- 10804, a f in de determinar la 
identidad del predio, área, mejoras, l inderos especiales y demás actos 
posesorios. 
 
 

2. PRUEBAS DE OFICIO  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el  interrogator io de parte a la demandante señora EMILIANA 
JAIMES DE ALBARRACÍN y a la demandada MARCELA JAIMES NARANJO, 
el  cual será formulado por cada una de las contra partes de la presente l i t is.  
 
 
INSPENCCION JUDICIAL  

Se aclara que los interrogator ios de las partes se realizarán de manera 
presencial  en la d i l igencia de inspección judicia l  y una vez evacuados estos, 
se continuará inmediatamente con las declaraciones testimoniales.  

 

 
El  oficio será la copia del presente proveído de conformidad con el  artículo 
111 del C. G.P.  
 
PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO PRIMERO DE 
FAMILIA DE OCAÑA 
 

Considerando la si tuación actual y las medidas de aislamiento adoptadas 
por e l  Gobierno 

Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, e l 
juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña, ha implementado la participación 
vir tual en di ligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos 
judicia les, que se adelantan en el  despacho, haciendo uso de las 
herramientas tecnológicas. 

La participación vir tual faci li tará la protección e integr idad de los 
funcionarios e intervin ientes, a l  no generarse una interacción física, pero 
garantizará el  desarrol lo integral  del pr incip io de oral idad previsto en el  
artículo 3, artículo 103 y parágrafo pr imero del artículo 107 del Código 
General del Proceso . Para ta l f in, se seguirán los l ineamientos que se 
establecen a continuación: 

 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
 
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de 
las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible 
su participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac 
OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS. 
 
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
a fin de garantizar la participación de todos los interesados.   
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4. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 
5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.   
 
5. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del 
sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de 
los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que 
dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  
 
 ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de 
conexión a Internet es de buena calidad.   
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 
revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de 
plataforma y claves de acceso necesarios. 
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión. 
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes 
deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)   
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y 
los terceros intervinientes, conforme a la ley. 
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio  
 
DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES   
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) 
su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar 
sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará 
constancia en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al 
inicio de la diligencia.   
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 
una audiencia o actuación presencial. 
 
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados. 
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente 
lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una 
vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara 
deberá estar activa todo el tiempo. 
 
5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 
palabra a un interviniente a la vez. 
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias). 
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese 
medio.   
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
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previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez) 
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez 
lo autorice. 
 
10.Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para 
cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 
 
11.Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la 
diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que 
confirmo la audiencia virtual. 
 
12.Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 
permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  
 
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar 
presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 
identificadas.   
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 
correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso. 
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento 
varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General 
del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 
aplicables al caso. 
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales 
que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del 
artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo 
acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso 
y de la misma se levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual 
se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite 
autorización expresa para ello. 
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite 
el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 
audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que al momento de ingreso 
a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier 
solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al 
correo institucional del Juzgado.  j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov   ENVIESE este 
auto a la interesada, a las señoras apoderada o partes, a los correos electrónicos 
informados, como mensaje de datos. 

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
(f irma electrónica) 

 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

 
Ocaña, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO Nº 2206 

 

Proceso VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 

Demandante MILDRED ORTIZ BAYONA 

Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR JESUS HUMBERTO CLARO 
MANZANO (q.e.p.d.) y DEMÁS PERSONAS  
DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

 Radicado 54-498-40-53-001-2022-00117-00 

 
 
Reconózcase y téngase a la doctora MERILINKEYNA BARRIGA MEZA, como 
apoderada de la parte actora, MILDRED ORTIZ BAYONA, en los términos y para 
los fines indicados en el poder conferido. 
 
Por secretaría envíese el   LINK de acceso al expediente. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, pr imero (01) de agosto de dos Mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto 2211 

Proceso Simulación –  Verbal Sumario 

Demandante JORGE ELIECER GALVAN PARADA 
mesan.fucot@policia.gov.co 

Apoderado KAREN JOHANNA BARBOSA BARBOSA 
karenjohanna1993@gmail.com   
ayksolucioneslegales@gmail.com   

Demandado JORGE ANDREY GALVAN BALLESTEROS 

jorge03@gmail.com  

Apoderado LUIS ALBERTO ARIZA OSPINO 

arizaospino@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00536-00 

 
 

Vencido el  término de traslado de la demanda  y excepciones, e jercido el  

control  de legal idad y habiéndose integrado debidamente el  contradictorio, 

se procede a convocar a las partes a audiencia inicial , de instrucción y 

juzgamiento de que trata el  artículo 372 del código general del proceso.  

 

En consecuencia, fí jese la hora de las Ocho y treinta de la mañana (8:30 

a.m.) del día cinco (06) de Septiembre del año en curso .  

Adviértasele a las partes que deberán concurrir a rendir interrogatorio,  a 

la conci l iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden h acer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comun icar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
la demanda, dándoles el  valor legal correspondiente. 
 
TESTIMONIALES  
 
Oír  en di l igencia de testimonios a ALFREDO GAONA PEREZ y ELIZABETH 
RIZO GARCIA ,  por los interesados o quien sol ici tó sus testimonios.  
 
Quienes podrán ser contactados a través del apoderado judicia l  de la parte  
demandante. 
 
Se advierte al  apoderado judicia l  de la parte demandante que deberá 
garantizar a l  despacho que los testigos no escuchen las declaraciones de 
quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P.  
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INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Decrétese el interrogator io de parte a la demandada señor JORGE ANDREY 
GALVAN BALLESTEROS el cual será formulado por la contra parte de la 
presente l i t is. 
 

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
la contestación de la demanda, dándoles el valor legal correspondiente.  
 
TESTIMONIALES  
 
Oír  en di ligencia de testimonios a VILMA CELINA BALLESTEROS DURAN, 
SAUL ELI CLARO MANZANO, LUIS JOSE SARABIA BARBOSA y 
YAJANDRA GALVAN BALLESTEROS ,  por los interesados o quien sol ici tó 
sus testimonios.  
 
Quienes podrán ser contactados a través del apoderado judicia l  de la parte 
demandante. 
 
Se advierte al  apoderado judicia l  de la parte demandante que deberá 
garantizar a l  despacho que los testigos no escuchen las declaraciones de 
quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P.  
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Decrétese el  interrogatorio de parte a la demandada señor JORGE ELIECER 
GALVAN PARADA el cual será formulado por la contra parte de  la presente 
l i t is.  
 

3. PRUEBAS DE OFICIO  
 
DE OFICIO 
 
Sírvase oficiar a las siguientes entidades a f in de que aporte las pruebas 

que relacionan acto seguido;  

 

➢  Insti tuto Geográfico de Agustín Codazzi - IGAC- a f in de que aporte el 

avaluó catastral  del inmueble ubicado en la calle 5B # 13 -142, 

identi f icado con matrícula inmobi l iar ia No. 270 -33618 de la ORIP de 

Ocaña, con cédula catastral  54498103000000300022000000000 . 

 

 

➢  Dirección de Impuestos y aduanas Nacionales -DIAN- a f in de aporte 

con destino al  presente proceso las declaraciones de renta del 

demandado concerniente a los periodos f iscales de 2019 a 2022. 

 

De igual manera, ordénese a la parte pasiva de la l i t is señor JORGE 

ELIECER GALVAN PARADA a f in de que aporte los libros y papeles 

contables que tenga en su poder junto a los extractos de cuentas bancarias 

de las que sea t i tu lar desde el  año 2019 a 2022. 

 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
 
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de 
las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible 
su participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
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descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac 
OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS. 
 
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
a fin de garantizar la participación de todos los interesados.   
 
4. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 
5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.   
 
5. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del 
sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de 
los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que 
dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  
 
 ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de 
conexión a Internet es de buena calidad.   
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 
revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de 
plataforma y claves de acceso necesarios. 
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión. 
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes 
deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)   
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y 
los terceros intervinientes, conforme a la ley. 
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio  
 
DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES   
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) 
su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar 
sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará 
constancia en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al 
inicio de la diligencia.   
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 
una audiencia o actuación presencial. 
 
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados. 
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente 
lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una 
vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara 
deberá estar activa todo el tiempo. 
 
5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 
palabra a un interviniente a la vez. 
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6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias). 
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese 
medio.   
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez) 
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez 
lo autorice. 
 
10.Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para 
cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 
 
11.Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la 
diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que 
confirmo la audiencia virtual. 
 
12.Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 
permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  
 
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar 
presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 
identificadas.   
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 
correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso. 
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento 
varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General 
del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 
aplicables al caso. 
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales 
que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del 
artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo 
acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso 
y de la misma se levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual 
se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite 
autorización expresa para ello. 
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite 
el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 
audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que al momento de ingreso 
a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier 
solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al 
correo institucional del Juzgado.  j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov   ENVIESE este 
auto a la interesada, a las señoras apoderada o partes, a los correos electrónicos 
informados, como mensaje de datos. 

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

(f irma electrónica) 

mailto:juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov
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LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, primero (1) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

AUTO Nº 2204 

 

 

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO-CREDISERVIR, a través 

de apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva en contra de los señores CIRO ANDRÉS 

VEGA RIVERA y GLADIS MARIA RIVERA ROJAS, con el fin de obtener el pago de las 

siguientes sumas de dinero: 

a) La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES M/CTE ($ 2.923.353.oo), por concepto de capital acelerado 

del título valor pagaré  Nº  20210103603, suscrito el 10 de julio de 2021. 

b) Más los intereses moratorios, causados, desde la presentación de la demanda, es 

decir desde el 15 noviembre de 2022, cuando se satisfaga totalmente la obligación, 

a la tasa máxima legal permitida, conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

Como título ejecutivo base de la presente ejecución se aportó un (1) pagaré Nº 20210103603, 

otorgado por los demandados a favor de la entidad demandante, suscrito el 10 de julio de 

2021, por la suma antes anotada por concepto de capital acelerado, con fecha de 

vencimiento el 15 de noviembre de 2022. 

Así mismo, con auto de fecha doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), se 

libró mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante y en contra de los demandados, 

por los montos establecidos en la demanda, concernientes a capital e intereses moratorios 

de la obligación, ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291, y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el Artículo 

8º de la ley 2213 del 30 de junio 2022. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA)  

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CREDISERVIR 

Demandados 

  

CIRO ANDRÉS VEGA RIVERA y GLADIS MARIA 

RIVERA ROJAS 

Radicado 54-498-40-03-001-2022-00581-00 

 



Ahora bien, observándose que los demandados, CIRO ANDRÉS VEGA RIVERA y GLADIS 

MARÍA RIVERA ROJAS, fueron notificados del auto de mandamiento de pago, librado 

el día 12 de diciembre de 2022, se led notificó de dicho proveído a los correos 

cicla521@hotmail.com y gladysmariariverarojas@gmail.com, respectivamente, sin 

que hayan acatado la orden de pago, ni interponiendo medios exceptivos que 

desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante. 

Habiéndose, tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que pueda 

invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto previa las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiéndose propuesto excepciones de 

ninguna clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo de los 

ejecutados ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un (1) pagaré, 

el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado a ello tenemos 

que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores impagados dan 

lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, más los 

intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia, se fija como agencias en 

derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

mailto:cicla521@hotmail.com
mailto:gladysmariariverarojas@gmail.com


 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de CIRO ANDRÉS 

VEGA RIVERA y GLADIS MARIA RIVERA ROJAS, conforme lo ordenado en el proveído 

del 12 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, fíjese como 

agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000.oo). Por 

Secretaría liquídense. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

         

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial  de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander  

 
Ocaña, primero (01) de agosto de Dos mil Veintitrés ( 2023 ) 

 
Auto No 2212 
Proceso Ejecutivo Hipotecario (Mínima Cuantía) 
Demandante BANCOLOMBIA S.A 

notificacijudicial@bancolombia.com.co  
Apoderado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN 

abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co  
Demandado YESIKA TATIANA TRILLOS NAVARRO 

yeca8612@hotmail.es  

RAUL ALBERTO SANCHEZ VILA 

raulo03.rs@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00440-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud, presentada por la parte demandante visible a 

folios 07 del contentivo digital, en el sentido de aclarar el numeral cuarto y 

quinto, el despacho dispone que se reconoce personería jurídica al doctor  

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN  como apoderado de la parte ejecutante 

y como dependientes judiciales a los doctores MANUELA GOMEZ 

HERNANDEZ, MANUELA GOMEZ CARTAGENA, ESTEFANIA MONTOYA 

SIERRA y JUAN JOSE RAMIREZ VELASQUEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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